


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03362/INFOEM/IP/RR/2018
Metepec, México, en la sede del INFOEM
Noviembre 12 de 2018
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03362/INFOEM/IP/RR/2018. VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 03362/INFOEM/IP/RR/2018 presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consiste en la entrega de documentación relacionada con el monto del adeudo que el Ayuntamiento de Nicolás Romero tiene con la Comisión del Agua (CONAGUA)así como la entrega del convenio suscrito entre éstos y la fuente de financiamiento del pago del adeudo; ante dicha solicitud el Sujeto Obligado remitió su respuesta a través del oficio signado por la Directora del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero (OPD SAPASNIR), mediante el cual informó que dicho Organismo, así como el Municipio de Nicolás Romero, durante el Ejercicio 2016, realizaron un pago a la CONAGUA de $11 000 000.00 (Once Millones de pesos 00/100 M.N.), por concepto de Derechos y Aprovechamientos, derivado de la reforma al artículo 51 de la Ley Coordinación Fiscal, el cual determina que quedan comprometidos los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), con efecto de aplicación desde el ejercicio fiscal 2008, de conformidad con el Decreto emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
 Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el recurso de revisión en comento quejándose de que el Ayuntamiento de Nicolás Romero no le había entregado información alguna cuando ya se había vencido el plazo para brindarle respuesta a su solicitud de información. Por lo anterior, la Ponencia encargada de resolver determinó, suplir la deficiencia de la queja presentada en el formato de recurso de revisión para entrar al estudio y análisis de la información peticionada y de la respuesta otorgada, para determinar si satisfacía el derecho de acceso a la información pública del particular.
Ene se sentido y de acuerdo al análisis realizado en la resolución, se determinó que ninguno de los tres requerimientos planteados se había colmado con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, por lo que se Revocó la respuesta y ordeno la información concerniente al documento en donde constara el monto del adeudo y la fuente de financiamiento vigentes a la fecha de la solicitud así como todos los convenios que hubiera realizado el Ayuntamiento con la Comisión Nacional del Agua a partir del primero de enero de 2016 a la fecha de la solicitud.
Ahora bien, respecto de la determinación que hace la ponencia que resuelve sobre ordenar el documento en donde conste la fuente de financiamiento para liquidar los adeudos, establecida en el inciso c del resolutivo segundo así como la decisión de ordenar todos los 

convenios de cualquier índole que se hubieran firmado con la CONAGUA,  sobre la que versa el presente voto, ya que a mi consideración el primer requerimiento fue solventado en el oficio con folio OPD-SAP/162/2018, en donde si bien no se generó una respuesta punto por punto, la Directora del Organismo de Agua del Municipio de Nicolás Romero manifestó que con las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal quedaron comprometidos los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), en ese sentido al consultar la Ley de coordinación Fiscal encontramos lo siguiente:
[bookmark: Artículo_25]“Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes:
[…]
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal;
[bookmark: Artículo_37]Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que las aportaciones federales que se transfieran a las haciendas públicas de los Estados como de los Municipios se encuentran condicionadas a la consecución y cumplimiento de los objetivos para los que cada tipo de aportación 

establece, por lo que se integran diversos fondos entre los que se encuentra el FORTAMUNDF, el cual es recibido por los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, por lo que será destinado principalmente para la satisfacción de las obligaciones financieras, entre las que se encuentra el pago de derechos y aprovechamiento por concepto de agua y descargas residuales, es decir será la fuente principal de financiamiento para el pago de dichos servicios que ofrece la Comisión Nacional de Agua, por lo que se entiende que con ese Fondo se amortigua la deuda o se realiza el pago.
Lo anterior, deviene así ya que en el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la aplicación del programa de regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por descargas residuales para municipios y organismos operadores”, se estipula que existen municipios y organismos operadores con adeudos relativos a los derechos por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales y por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, así como por concepto de aprovechamiento por el servicio de suministro de agua en bloque, mismos que limitan la creación de infraestructura en materia de cobertura de suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales, por lo que para generar e inducir mayores inversiones en los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento en beneficio de la sociedad es necesario apoyar la regularización fiscal de los municipios mediante mecanismos que les permitan ponerse al corriente en los pagos tanto de los adeudos históricos como de las obligaciones fiscales corrientes por los conceptos de los derechos por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, por lo que se estableció un programa regularización mediante el cual la CONAGUA aplique los pagos corrientes que reciba de los municipios a la disminución de 

adeudos históricos que registren al mes de diciembre de 2013, para lo cual tendrían que seguir el procedimiento que continuación se describe:
TERCERA.- El contribuyente obtendrá la disminución del adeudo histórico a su cargo por concepto del derecho sobre agua, del aprovechamiento y del derecho por descargas en términos del presente Acuerdo, siempre y cuando la entidad federativa a la que corresponda establezca en su legislación local el destino y afectación de los recursos del FORTAMUNDF de acuerdo con el artículo 51 de la Ley y celebre el Convenio con la Comisión. Las retenciones y pagos que se realicen con cargo a los recursos de dicho Fondo por adeudos que correspondan al municipio, demarcación territorial, organismos operadores de agua y, en su caso, organismos auxiliares, podrán efectuarse de manera gradual, con base en los porcentajes aplicables sobre el total de los recursos que correspondan a cada municipio o demarcación territorial por concepto del citado Fondo, considerando el 100% de la facturación de los conceptos referidos, sin perjuicio de lo que establezcan las legislaciones locales en la materia.
QUINTA.- Una vez presentada la solicitud de incorporación a que se refiere la Regla anterior y autorizada por la Comisión, esta última controlará la aplicación de los pagos corrientes al adeudo histórico hasta su finiquito.
Cuando exista incumplimiento en el entero de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes, por concepto de derecho sobre agua, del aprovechamiento y del derecho por descargas, y éstos tengan una antigüedad mayor de 90 días naturales, la Comisión podrá solicitar a la entidad federativa correspondiente la retención y pago del adeudo generado a partir del 2014, con cargo al FORTAMUNDF, en los términos del artículo 51 de la Ley y tomando en consideración lo previsto en la Regla Tercera de este Acuerdo.
Previo a solicitar la retención y pago ante la entidad federativa que corresponda, la Comisión informará al municipio o a la demarcación territorial del Distrito Federal, y sus organismos operadores de agua, según se trate, dentro del plazo de 90 días naturales posteriores a la fecha de pago respectivo, que no se ha cubierto la totalidad del pago del periodo que corresponda, a efecto de que presenten los comprobantes de pago o las aclaraciones a que haya lugar, en un plazo máximo de 10 días hábiles.
En caso de que no se acredite el pago total, y vencido el plazo de 90 días naturales posteriores a la fecha de pago respectivo, la Comisión enviará a la entidad federativa la relación de adeudos de cada uno de los municipios, incluyendo sus organismos operadores de agua, por cada una de las obligaciones de pago del derecho sobre agua, del aprovechamiento y del derecho por descargas, para que realice la retención y pago con cargo a los recursos del FORTAMUNDF correspondientes.
Cuando los recursos del FORTAMUNDF no sean suficientes para cubrir las obligaciones de pago del derecho sobre agua, del aprovechamiento y del derecho por descargas, la Comisión solicitará a la entidad federativa que efectúe la retención y pago de los saldos 

pendientes que deban cubrirse conforme se reciban las aportaciones futuras en dicho Fondo. En tal circunstancia, se dará prioridad al pago en el siguiente orden: aprovechamiento, derecho sobre agua y derecho por descargas.
Para los efectos anteriores, el Convenio será aplicable para los contribuyentes de la propia entidad que presentaron su solicitud de incorporación y comunicaron su manifestación de adherirse al programa de regularización.
Con base en lo anterior, es que estimo resultaba necesario hacer un análisis más extenso sobre las formas y reglas de uso del Fondo  de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para poder determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado resultaba completa para satisfacer alguno de los requerimientos planteados por el particular en su solicitud, pues como se desprende de la normatividad citada, es posible que la única fuente de financiamiento con la que se amortigüe el adeudo del municipio de Nicolás Romero sea el Fondo referido en el oficio, por lo que sí existió un pronunciamiento al respecto que satisface la solicitud y por lo cual considero que no era dable ordenarse de nueva cuenta.
Por último, con respecto al análisis del Convenio que solicitó el particular, el cual no es experto en la materia, considero que si bien de la solicitud no se desprende de qué convenio se trata, al entrar al estudio de la deuda con la CONAGUA y del Acuerdo antes citado, se pudo advertir que para amortizar la deuda histórica con la Comisión, el contribuyente[footnoteRef:1] debe ingresar una solicitud para que la entidad federativa correspondiente firme un Convenio con la CONAGUA para realización de las acciones administrativas necesarias para la implementación del procedimiento de retención y pago, por lo que se estima que dicho convenio no se encuentra en posesión del Sujeto Obligado, sino que se trataría de información que obre en el poder de la Comisión o de la Entidad Federativa,  [1:  IV. Contribuyentes: Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, inclusive los organismos que sean responsables directos de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.] 



situación por la cual no se coincide en que se haya ordenado su entrega, sin hacer un análisis previo de su naturaleza.
En conclusión y a mi consideración, el sentido de la resolución no es compartido en, ya que faltó realizar un análisis exhaustivo de la información solicitada para determinar la información que sería ordenada y aquella que ya había sido colmada por el Sujeto Obligado, por lo cual estimo hubiera resultado conveniente modificar la respuesta.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información que se hace en el recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 

	
Javier Martínez Cruz

	Comisionado
[bookmark: _GoBack]
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